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Petición n.º 2632/2025, presentada por José Antonio Galdón Ruiz, de nacionalidad española, en 

nombre del Consejo General de Ingenieros Técnicos y Peritos Industriales de España, sobre la 

supuesta violación del Derecho de la Unión por parte de España en relación con la restricción de 

la función de coordinador en materia de seguridad y de salud en el sector de la construcción en 

favor de los arquitectos 

 

1. La petición. 

La Petición n.º 2632/2025, presentada por José Antonio Galdón Ruiz, de nacionalidad española, en 

nombre del Consejo General de Ingenieros Técnicos y Peritos Industriales de España, sobre la 

supuesta violación del Derecho de la Unión por parte de España en relación con la restricción de la 

función de coordinador en materia de seguridad y de salud en el sector de la construcción en favor de 

los arquitectos. 

La petición ha sido declarada admisible por la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo e 

iniciará el proceso de investigación.  

https://www.europarl.europa.eu/petitions/es/petition/content/html?petitionNumber=2632%252F2025 

La petición se ha publicado en el Portal Europeo de Peticiones para que los ciudadanos o las personas 

interesadas puedan adherirse a ella. La adhesión no implica ningún compromiso u obligación jurídica 

o legal, simplemente sirve para manifestar el apoyo a la cuestión planteada por el peticionario. 

Es necesario conseguir el mayor número de firmas en el Portal y señalar a la Comisión de Peticiones 

Europeas que el asunto afecta a muchos ingenieros en España. 

El apoyo es muy sencillo: basta con registrarse en el Portal de Peticiones Europeas y adherirse a la 

que corresponda.  

A continuación, se explican todos los pasos que hay que seguir. 

2. Cómo registrarse en el Portal Europeo de Peticiones. 

Acceda al portal oficial de peticiones del Parlamento Europeo. 

https://www.europarl.europa.eu/petitions/es/home 

Haga clic en el botón "Registrarse" de la parte superior derecha, como se muestra en la imagen con el 

círculo rojo. 

http://www.cogiti.es/
https://www.europarl.europa.eu/petitions/es/petition/content/html?petitionNumber=2632%252F2025
https://www.europarl.europa.eu/petitions/es/home
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O haga clic directamente en el siguiente enlace para abrir el formulario de registro: 

https://www.europarl.europa.eu/petitions/es/registration/register 

Formulario de registro. 

Rellene todos los campos obligatorios del formulario y pulse el botón verde "Registrarse". 

http://www.cogiti.es/
https://www.europarl.europa.eu/petitions/es/registration/register
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Correo electrónico. 

Transcurridos unos minutos, recibirá un correo electrónico de confirmación en la dirección indicada 

en el formulario.  

Para activar su cuenta, haga clic en el enlace del correo electrónico. Tras la activación, se creará su 

cuenta y recibirá un último correo electrónico de confirmación. 

3. Cómo sumarse a la petición del Consejo General de Ingenieros Técnicos y Peritos 

Industriales de España. 

Después de crear su cuenta, vaya a la página "Inicio" del Portal de Peticiones y haga clic en 

"Encontrar una petición". 

http://www.cogiti.es/
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Buscar la petición. 

En la sección “Palabra clave”, introduzca “Consejo General de Ingenieros Técnicos y Peritos 

Industriales de España”. A continuación, en el campo “Año”, introduzca 2025, y haga clic en el botón 

verde “Buscar”. 

 

http://www.cogiti.es/
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El siguiente resultado aparecerá en la parte inferior; haga clic en él. 

Se abrirá la página de la petición. En la parte inferior derecha, encontrará el botón azul 

“Adherirse a esta petición”; haga clic en él. 

http://www.cogiti.es/
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Se abrirá la siguiente página, haga clic en el botón verde de la parte inferior "Adhesión". 

http://www.cogiti.es/
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Tras hacer clic en el botón verde "Adhesión", aparecerá el siguiente mensaje, seguido de un 

correo electrónico a la dirección de correo electrónico indicada en el formulario de registro. 

 

http://www.cogiti.es/

